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Expte. N9 4.630/16

VISTO:

Las Notas N$ 2015/16 y 2017/16 mediante las cuales la Dra. Rossana Ledesma solicita
ayuda económica para alumnas de la carrera de Antropología con el fin de solventar parcialmente gastos
relacionados con la participación en el "XIX Congreso Nacional de Arqueología Argentina" a llevarse a
cabo en Tucumán los días 08 al 13 de agosto del cte. año; y

CONSIDERANDO:

QUE las alumnas Florencia GANAN CAMPOS, Micaela FABBRONI LASTRA, Micaela
CARABAJAL y Valentina TORRES LÓPEZ, expresan su voluntad de asistir al congreso y los pedidos de ayuda
económica cuentan con el aval de la Escuela de Antropología y del docente responsable de la ejecución
del gasto, Dra. Rossana Ledesma;

QUE en su sesión extraordinaria del día 20/09/16 el Consejo Directivo aprobó el
Despacho N^ 083/16 de la Comisión de Hacienda y Espacio Físico que aconsejaba otorgar la ayuda
económica por la suma total de $ 400,00 para cada una de las alumnas por su participación académica
evento mencionado, con imputación al Fondo de Ayuda Económica a Estudiantes;

QUE por distintas circunstancias no se hizo efectiva la entrega de los fondos otorgados,
presentándose a la fecha comprobantes debidamente conformados de los gastos efectuados por cuenta y
cargo de las alumnas beneficiarías, por la suma total de $ 1.200,00, correspondiendo en consecuencia el
reintegro con recursos del fondo mencionado, con imputación al ejercicio actual;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión extraordinaria del día 20-09-2016)

R E S U E L V E :

ARTICULO 19.- RECONOCER Y APROBAR gastos efectuados por las alumnas: Micaela FABBRONI LASTRA,
DNI N9 40.467.157 y Valentina Lucía TORRES LÓPEZ, DNI N? 39.785.344, de la carrera de Antropología por
hasta la suma total de PESOS OCHOCIENTOS ($800,00) en concepto de ayuda económica para solventar
gastos por la participación académica de las estudiantes en la actividad mencionada en el exordio.-

ARTICULO 29.- DESIGNAR a la Dra. Rossana LEDESMA, como docente responsable de la rendición en
tiempo y forma de los fondos otorgados, de acuerdo a la normativa vigente en cuanto a plazos y
requisitos exigidos.-

ARTICULO 39.- IMPUTAR el gasto a la Partida 5.1.4-Transferencias al Sector Privado para Financiar Gastos
Corrientes-Ayudas Sociales a Personas, con afectación al presupuesto 2016 de esta Dependencia y en el
orden interno al Fondo de Ayuda Económica a Estudiantes (deja Escuela de Antropología), rubro "Apoyo
para asistir a Congresos, Jornadas, y otros",-

ARTICULO 49.- NOTIFÍQUESE a la Dra. Rossana LEDESMA, Escuela pertinente, Dirección Administrativa
Contable, publíquese en el Boletín Oficial y s,igftaaipepartamento Presupuesto y Rendición de Cuentas
para su toma de razón y demás efectos.
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